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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M I N IS T E R IO  DE G R A C I A  I  J U S T I C I A .
Para establecer la debida uniformidad y orden en el impor

tante ramo de oficios de hipotecas se adoptaron varias disposi
ciones en la Real ór.len de 7 de Octubre últim o, mandando por 
punto general (jue los roleridos oíicios se situasen en las cabezas 
de los partidos judiciales y á cargo de sus escribanos mas anti
guos, según se hahia acordado en la Real orden de 17 de Octu
bre de 1836 y en la regla 5'} de la de 3  de Diciembre de 1 8 3 8 , 
modiiicudu por la de 14 de Febrero de 1843. En su vista los ( 
regentes de las audiencias de Pamplona, Zaragoza y Valencia, ! 
cumpliendo con lo prevenido en el art. 5? de la expresada Real 
orden de 7 de Octubre, han remitido á este ministerio los cor
respondientes esta ios, según los cuales han quedado establecidas 
las contadurías de hipo Lecas en las cabezas de partidos de sus 
distritos jurisdiccionales y á cargo de las personas que en dichas 
Reales órdenes se previene.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS
GRA N  BRETAÑA.

Londres 28  de Enero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 100  1/8.
Idem al contado , 100.
España : deuda activa , 28 .
Pasiva , 6  5/8.
D iferida, 16 3/4.
Tres por 1 0 0 , 40.

Las cartas que hemos recibido de los Estados-Unidos no de
jan la menor duda acerca de la suerte que le está reservada a 
San tu u a , pudiendó considerarse que su poder ha llegado al ú l
timo termino. T a l es la opinión de todos los comerciantes que 
tienen un exacto conocimiento del estallo de los asuntos de M é
jico.

Santana se ha puesto en pugna con la opinión pública / d iri
giéndose en su gobierno por miras de egoismo y de un modo 
él mas arbitrario. Sabido es que hace tiempo tenia indecisa la 
cuestión de Tejas con el fin de proporcionarse dinero y mante
ner un pie de ejercito considerable con el que contaba para man
tenerse en el poder. Por consecuencia se cree que uno de los pri
meros actos del nuevo Gobierno será el de reconocer la indepen
dencia de T e ja s , e impedir asi su agregación á los Estados- 
Unidos. .

Sea de esto loque quiera, es indudable que la caida de San
tana desbarata completamente la intriga imaginada por el Presi
dente T yler y el general D ulf G roen, su agente.

Se cree que las tropas que tiene Santana á sus órdenes no 
opondrán la menor resistencia cuando sepan el giro que los acon
tecimientos han tomado en Méjico. (Standard.)

FR A N C IA .

P arís  2 9 de Enero.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 2 2 -2 0 .
Tres id . , 8 6 -4 0 .
Acciones del Banco, 3 2 7 2 -5 0 .
Cinco por 100 belga, 106 1/2.
Tres id. portugués, 5 9  7/8.
Espuna: Deuda pasiva, 6 3/4.
Tres por 1 0 0 , 40  1/4.

E l Rey ha recibido esta noche á la gran diputación de la Cá
mara de ios Diputados.

E l Presidente puso en las Reales manos de S. M. el proyec
to de contestación aprobado en la sesión del 28.

E l Rey contestó á la arenga ded Presidente en estos tér
minos:

«Señores Diputados: Os doy gracias por vuestra leal contesta
ción , pues ella contribuirá, con la fuerza que va unida á todo 
cuanto ( mana de la Cámara, á preservar en lo sucesivo de los 
riesgos que la ceguedad de las pasiones atrae con frecuencia so
bre los pueblos.

Un mutuo respeto á la justicia y á la paz preside en nues
tras relaciones con todas las Potencias extrangeras; y la unión, 
tan feliz y tan honrosamente restablecida entre la Francia y la 
Inglaterra, es una prueba del espíritu de sabiduría y de conci
liación que anima á ambos Gobiernos.

Por efecto de vuestro concurso, del apoyo que habéis pres
tado á mi Gobierno, y por la estabilidad que la unión de los 
poderes ha dado á nuestras instituciones, nuestra patria, protegi
da por la Divina Providencia, goza de esta dicha cada dia en au
mento , que constituye la gloria de mi reiuado, y ,  si me es per
mitido decirlo, mi consuelo personal. Y  en vez de ver á las na
ciones vecinas temerosas de que la fuerza y el poder de la Fran
cia se empleen en los desastres de la guerra ó en la propagneiou 
de la anarquía revolucionaria, las hemos inspirado la justa con
fianza de que nuestra fuerza y nuestro poder son para ellas, asi 
como para nosotros, una prenda de paz y de seguridad.

Estoy bien peuetrado de los sentimientos que manifestáis há- 
cia mi familia y para conmigo. Siempre amantes de nuestra pa
tria , la felicidad de mis hijos se cifra en poderla serv ir, y su 
adhesión, como la mia, no concluirá sino con nuestra existencia.»

(D eb á is.) ,

NOTICIAS NACIONALES

Coruña 31  de Enero.

En Carballo, pueblo poco distante de esta, se ha descubier
to una partida de ladrones bastante considerable; fueron delata
dos, se me ha dicho, por uno de ellos mismos. Los dos que la 
capitaneaban estaban, presos en aquella cárcel por estafas, y sus 
compañeros intentaban asesinar al juez y á los demas que inter
vinieran en la causa. Sou 15 solamente los arrestados, constando 
la gavilla de 64. Se les encontraron varios útiles de su oficio, 
com^ ganzúas y demas. Doce hombres del regimiento infantería 
de Zamora, que está de guarnición en esta, mandados por el juez, 
fueron los que hicieron los arrestos. Veremos cómo se lleva 
esta causa de grande trascendencia para los habitantes del men
cionado pueblo por ser los capturados gente de alma á la espal
da, que no dejarían en su caso de vengarse cumplida y atroz
mente.

Valencia i°. de Febrero.

Nuestro corresponsal de Gandía con fecha 29  de Enero no 
dice lo siguiente:

E n  el dia de ayer hemos tenido el gusto de ver llegar á estí 
ciudad una sección de infantería de la guardia c iv il , eompuest; 
de 22  indi vi Juos, gente joven, pero muy fornida y subordinada 
magníficamente vestida, al mando del capitán graduada D. An
tonio Gómez, el que nos ha merecido el concepto de un buer 
oficial y muy activo. Decimos esto porque hoy mismo sin des
cansar ha salido de aqui con dos brigadas para establecerlas é 
mismo, la una en Cu!lera y la otra en Tuba roes de Valldigna 
habiéndonos dejado otra eu esta, pues ha querido ir a enterara 
de los caminos y terreno por donde ha de operar la fuerza qm 
tiene á sus órdenes. Aplaudimos sobremanera esta conducta,  ̂
nos prometemos buenos resultados, creídos de que desaparecerá! 
los rateros que hay por estas inmediaciones. (D . M. de Z7.)

Id em 2.

Magnetismo atiitttaI.r=:Hace algunos dias que deseábamos de 
cir algo sobre los experimentos del magnetismo animal que se ha 
hecho en esta ciudad por un profesor acreditado, y han llamad 
ía atención general; pero conociendo que estos fenómenos ca* 
vulgares eu otros paises, y especialmente en Alemania y Francia 
son poco conocidos en España, y sobre todo en Valencia, heme 
temido que nos considerasen algún tanto incrédulos», y que núes 
tras palabras arrancasen mas bien la risa ó la burla de los igne 
rail tes, que la admiración ó la curiosidad, respecto á esa especi 
de fenómenos, cuya causa permanece aun desconocida a la mis 
ma ciencia. A pesar de esto , nos hemos decidido á escribir po 
la obligación en que nos encontramos de dar cuenta al públic 
de este suceso, y porque siendo ya bastante considerable el nu 
mero ,de personas que como nosotros han presenciado estos ex

penmontos, podemos contar con un número igual de defensores.
Los experimentas sobre el magnetismo animal no son nuevos 

en España, ni aun en la misma Valencia., donde no hace» mu
chos anos ocuparon la atención pública como, ahora. Eu Madrid, 
en Barcelona y algún otro punto existen actualmente magneti
za lores y somnámbulos que reproducen los fenómenos mas admi
rables. A pesar de teuer estas noticias y de haber leido algunas 
obras trancesas sobre el somnambulismo de los magnetizadores, cou- 
tesamos que luimos incrédulos como lo somos siempre todos eu 
aquellas cosas de las que no podemos darnos razón. Hemos prer 
senciado pues los experimentos del magnetismo con la mayor des
confianza; pero no hemos po lido resistir á las pruebas convin
centes que de su existencia hemos recibido.

D. Ramón Cornelias, medico-cirujano, joven de talento e ins
trucción , bien conocido en e>ta ciudad por Jas varias y difíciles 
operaciones que ha practicado con brillante éxito, és el profesor 
que ha magnetizado á algunas .personas, y entro ellas á una jo 
ven de 15 años, á quien pasa él mismo una pensión á fin de (jue 
se preste á los exp rímenlos.

Ha unos presenciado la operación de magnetizar; hemos presen
ciado el hecho de que la somnámbula con los ojos cerrados y ven
dados haya coutado el número de los espectadores y señalado á 
los que conocía. La hemos visto distinguir entre diferentes mo
nedas la que estaba magnetiza la ; distinguir un reí >j e ducado de
bajo de su corazón y conocer si era de oro ó de plata; recordar 
al tiempo de dcsp-Ttarse lo que el magnetizador, á propuesta de 
uno de los espectadores, la mandó mentalmente qu * recordara; 
oir la voz del magnetizador, que-no oia el que se hallaba mas cerca 
queella, y sobre todo hemos presenciado como á nuestra voluntad 
y sin tocar a la somnámbula, por los simples pases magnéticos se 
Je han dejado las piernas, un brazo , una mano ó un dedo en es
tado cata léptico, quedando lo demás de su cuerpo en el natural, 
Cou la particularidad de que mas fácil seria romp ríe los huesos 
á esta niña de 15 años que doblarle un brazo puesto .en estado 
cataléptico. En los momentos del somnambulismo la magnetizada 
no tiene ninguna conciencia de su cuerpo, y sin embargo habla; 
ve, siente sed, frió ó calor á voluntad del que la magnetiza, co
noce sus enfermedades y lo que necesita para su curación, y 
obedece ciegamente al magnetizador.

Todos estos fenómenos sou nada en comparación de los qué 
producen otros somnámbulos que por el hábito y la mayor predis
posición de su organismo admiran verdaderamente aun á los 
mas incrédulos.

Admitida la posibili lad de los hechos citados y oíros muchos 
que hemos visto, es imposible no creer los demas. Si hubiéramos 
de negar todos los fenómenos que no comprendemos, nos reiría
mos de lo que hemos presenciado; pero esto seria juzgar necia
mente de los secretos de la naturaleza. Sin acudir al magnetismo 
hay fenómenos que no ha podido todavía explicar la ciencia, co
mo por ejemplo, el principio vital. ¿Quién nos ha explicado hasta 
ahora por qué ni cómo á muestra voluntad se mueve un brazo o 
cualquiera otra parte del cuerpo? Filósofos y fisiólogos han dis
currido vanamente sobre este y otros secretos del poder de 
Dios, cuyos efectos admiramos sin poder adivinar sus causas. Bru- 
sais, célebre escritor que con sus obras hizo una revolución eu la 
medicina, ha querido explicar el fenómeno de la vida por en
cogimientos ó contracciones, suponiendo que la tuerza vital nace 
de la química viviente y de la contradi vi lidad, sentando sobre elló 
otras proposiciones taii extrañas é inteligibles como aquella.

E l Sr. Cornelias necesita tener todo el amor que á la ciencia 
profesa para prescindir de las sátiras del vulgo y continuar sus 
experimentos. Nosotros no desaprovecharemos,la ocasión de hat« r 
justicia á su talentos y aplicación, y le animaremos para que pro
siga en sus trabajos y observaciones, prescindiendo del juicio 
equivocado del vulgo, que cuando menos no puede dudar de la 
buena fe de un profesor que se ocupa de los experimentos mag
néticos, sin mas fin ni Ínteres que el de auxilar á las ciencias 
que profesa con los descubrimientos útiles que pueda conseguir 
como resultado de sus desvelos- (Id .)

C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión, d el dia  6  de Febrero de 1845.

Abierta á las dos y leída el acta de la anterior fue apro
bada.

ORDEN DEL DIA.

C on tin ú a  la  discusión pendiente sobre el proyecto de ley penal p a 
ra la abolición del trafico de negros.

Se leyó el
Art. 5? «Los propietarios de ios buques, los armadores, los



dueños del cargamento y  aquellos por cuya cuenta se luciere la 
e x p e d ic ió n  serán condenados á tantos años de. destierro a mas 
de 50 leguas de su domicilio como se impongan dê  presidio al
capitán del buque. . j

Seles exigirá ademas mía m ulta, que no deberá bajar de lü d ü  
pesos tuertes y  podra llegar basta la de 100 00 , según la giave- 
dad y circunstancias del delito.

En caso de insolvencia se aum entará la pena de destierro á 
razón de un año por curda 1000 pesos fuertes. ^

Solo se eximirán de toda responsabilidad si probaren no ha
ber tenido parte á sabiendas en el uso que el capitán y  la tr i
pulación han hecho del buque para este ilícito comercio.»

No habiendo quien tuviese pedida la palabra sobre este ar
tícu lo , puesto á votación fue aprobado.^

Se leyó el
Art. G? «Ademas de las penas determ inadas en el artículo an

terior, sutriran los reos la pena do comiso del buque y  de todos 
los efectos hallados á bordo. El buque será hecho pedazos, y  se 
procederá á su venta por trozos separados, con arreglo á lo dis
puesto en el tratado de 18o5.»

Enmienda á este artículo del Sr. Latoja.
«Pido al Congreso se suprima la segunda parte de este a r

tículo que empieza «el buque será hecho pedazos o.»
Apoyada esta enmienda por su autor , y no admitiéndola la 

comisión , fue desechada por el Congreso y aprobado el artículo.
Se leyeron los siguientes :

Art. 7? «Los delitos que se cometan en un buque contra los 
negros bozales de Africa cpie en el se hallen embarcados se cas
tigarán con las penas impuestas por derecho común á tales de
litos.

Art. 8? En el caso de reincidencia se aum entarán desde una 
tercera parte hasta la mitad las penas determ inadas en los a r
tículos anteriores.»

Ambos artículos fueron aprobados sin discusión.
T IT U L O  II.

D el modo de proceder en los delitos que son objeto ele esta ley.
Art. 9? «Las autoridades superiores, los tribu na les , los jue

ces ordinarios y fiscales de S. M. pueden y deben proceder con-, 
tra ios que se ocupen en este ilícito comercio, ya sea procedien
do de olicio, ya por denuncia ó declaración hecha con los requi
sitos legales, siempre que llegue á su noticia que se está prepa
rando una expedición marítim a de esta clase , ó que bu llegado 
á tierra con cargamento de esclavos procedentes del continente 
de Africa •, pero en ningún caso ni tiempo podrá procederse ni 
inquietar en su posesión á los propietarios de esclavos con pre
texto de su procedencia.»

Abierta discusión sobre este artículo,
E l Sr. FERNAN DEZ DE LA HOZ pidió la palabra para 

anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.
E l Sr. A R M E R O , M inistro de M arina: El Gobierno está 

pronto á contestar.
Suspendida la discusión pendiente, y concedida la palabra á 

S. S. para anunciar su interpelación, dijo
E l Sr. FER N A N D EZ D E  LA  H O Z: Cuando pausada y 

tranquilam ente nos ocupábamos de la discusión del proyecto de 
ley penal para reprim ir el tráfico de negros; cuando nosolros es
pontáneamente , según la manifestación del Sr. M inistro de E s
tado , sin excitación de ningún genero, procurábamos cumplir 
con lealtad castellana los compromiso* consignados en el trata ío 
de 1817 y posteriormente en el de 1855 ; cuando todavía no 
hemos obtenido la cumplida satisfacción por el ultraje hecho al 
pabellón español en el deplorable suceso de la goleta R a y o , echa
da á pique por las baterías de G ihraltar contra to las las reglas 
del derecho de gentes, y tallando á todos los principios del de
recho internacional, un nievo ultraje no menos escandaloso aca
ba de recibir nuestro pabellón con mengua del honor nacional 
en esas mismas aguas, pues según anuncian los papeles públicos 
ha tenido lugar la repetición de un hecho semejante con otro 
buque español, ¿ Y esto puede permitirse y tolerarse? No basta, 
señores, que el Gobierno nos repita y asegure que está hacien
do las debiilas reclamaciones; es menester exigir la mas cum 
plida satistaecion, y que para que el pabellón español y el 
honor de la nación española quede en el lugar que le corres

ponde, espero que ademas de las reclamaciones que' debí ha
cer el Gobierno de S. M ., se suspend í la disensión de esta ley 
hasta tanto que hayamos recibido la satisfacción que se merece 
el honor de nuestro pabellón.

El Sr. A R M E R O , M inistro de M arina: E l Sr. Fernandez 
de la Hoz ha abrazado dos puntos en su interpelación; uno to
cante á la goleta Rayo y  otro respecto de un hecho que ha anun
ciado S. S. sin expresarlo, y conceptúo que se referirá a lo  acae
cido en las aguas de G ihraltar con el vapor Giro/tda.

Con respecto á la golela Rayo  podré decir á S. S. que des le 
el momento en que el Gobierno tuvo noticia de ese hecho escan
daloso, se entablaron por el ministerio de Estado las competen
tes reclamaciones, y por el de mi cargo se instruyeron los expe
dientes que deben formarse cu tales casos. Se han tomado decla
raciones á los ingleses que estaban cu bahía y á cuantos testigos 
de vista hub o , y t.fmbicn al mismo gobernador de G ihraltar: en 
iiu , se formó un sumario por parte de la m arina; se llevó este 
sumario al consejo de guerra que ya lo ha fallado, y hoy mis
mo ha pasado al tribunal supremo de Guerra y M arina, que son 
los trámites que llevan estos negocios. En este supremo t r i 
bunal se examinarán todos los dalos adquiridos y se obrará se
gún lo que aparezca de sus actuaciones para probar el hecho; 
pues hasta ahora unos dicen que la goleta estaba fuera de tiro, 
otros que los ingleses faltaron á lo que exige el derecho interna
cional. Asi, como ya he dicho, el tribunal supremo que entiende 
hoy de este negocio dará su parecer, y el Gobierno en caso ne
cesario exigirá la satisfacción conveniente.

Con respecto á lo acaecido con el buque de vapor Gironda, 
el Gobierno ha tenido comunicaciones de que dias pasados, vi
niendo este buque de M álaga, llevando á remolque un falucho 
guarda-costas que habia. hecho averías, al pasar por la punta de 
Europa entre dos luces se le preguntó desde la batería con bo
cina que' buque era , y contestado que un vapor de guerra es
pañol que llevaba olio buque á remolque (y ya puede conocer 
el Congreso la precipitación con que se harían esta pregunta y 
respuesta); dada esa contestación por el vapor, el comandante 
de la batería de Punta de E uropa, creyendo que el buque que 
llevaba á remolque lo hubria cogido dentro del tiro de la plaza, 
le disparó ocho ó diez cañonazos. El comandante del vapor hizo 
todo lo (pie la ordenanza manda , llenando honrosa y satisfacto
riam ente su deber, pues llevaba su bandera Luga, y al (oriieu- 
te todaa sus disposiciones. Con este motivo el comandante gene

ral del Campo de G ihraltar, el muy digno general L a ra , hizo al 
momento la reclamación Correspondiente al decoro del Gobierno 
español y al honor de nuestro pabellón; y el gobernador de G i- 
b raltar contestó en los términos mas satisfactorios, diciendo que 
conocía (pie habia faltado el capitán comandante de la bateiín; 
que daba órdenes para que fuese relevado y para que no se en
cardase mas de ninguna batería , dando al mismo tiempo sus 
disposiciones para que no se hiciera luego con bala a los buques 
de guerra españoles para advertirles que se separasen ó se pusie
sen en facha. Esto acerca del segundo caso.

Es cuanto puedo decir: el Congreso conocerá que el honor 
de nuestro pabellón ha quedado á salvo, pues á mas de que por 
fortuna no ha habido desgracia, como pudiera haber sucedido y 
como sucedió en el caso an terior, el capitán ingles que falto á 
su deber ha sido castigado por su geíe. Si. hay otras reclamacio
nes que hacer, el Gobierno las hará en la manera que corres
ponde al honor de la nación española.

E l Sr. O R E N SE : E(S explicaciones dadas por el Sr. M inis
tro de M arina no me satisfacen; pues a mas de (pie i cunen el 
poco éxito que han tenido las reclamaciones hechas poi ese mis
mo Sr. L ara , comandante general del Campo de G ihraltar, sobre 
la goleta R a y o f el Sr. M inistro de M arina nos ha dicho que se 
ha formado un pleito sobre eso; pues como pleito considero yo 
el que hayan pasado las actuaciones al tribunal supiem o de 
G uerra y  .Marina. Y yo pregunto a los Sres. Secietaiios del 
Despacho: si nuestras baterías hubiesen echado a pique un buque 
ingles, como-hicieron las inglesas con nuestra goleta R ayo, los 
M inistros ingleses ¿hubieran llevado este asunto á un tribunal ?
Yo creo que no.

E n mi concepto el medio que ha propuesto el Sr. Fernandez 
de la Hoz es muy al caso, está fuera de las demas reclamacio
nes que debe hacer el Gobierno: asi seria muy conveniente y 
oportuno el que hasta tanto que hubiésemos realizado la debida 
satisfacción por esc ultraje, se susjjendiese la discusión de este 
proyecto. Porque, señores, el castigo impuesto por su gete al ca
pitán ingles no es bastante satisfacción para la nación española; 
y aun cuando hoy no podamos por nuestra aflictiva situación re
cu rrir á otros medios mas activos, menester es que seamos celo
sos de nuestro honor, y que por los medios que tenemos a nues
tra disposición procuremos sostener nuestro h on o r,y  no dejar que 
se nos insulte impunemente.

E l Sr. A R M E R O , M inistro de M arina: Señores, no se si 
podré decir lo bastante para convencer al Congreso de que en el 
asunto de la goleta Rayo, á que principalmente se ha referido 
el Sr. Orense, se han adoptado por el Gobierno las medidas con
venientes.

Dice el Sr. Diputado que por qué se han pasado ya cuatro 
meses desde que tuvo lugar ese suceso desagradable sin que ha
yamos recibido la competente satisfacción.

Señores, yo no soy abogado ni sé el tiempo que podrá gas
tarse en los trámites de semejante negocio; pero sí puedo asegu
rar que en el asunto referido las opiniones son diversas. Se dice 
por una parte (pie el buque español no estaba a una distancia tal 
de la plaza que debiese abandonar la persecución del barco con
trabandista: se dice por otra parte que estaba dentro del tiro de 
canon de la plaza.

Asi es, señores, que se ha tenido que m andar una comisión 
que averigüe la situación del buque y el alcance del cañón de 
G ih ra ltar, porque todas estas cosas1 son necesarias para poder 
obrar con firmeza y seguridad : por consiguiente esto necesita 
tiempo.

En cuanto á lo que dice el Sr. Orense que deberían adop
tarse otra clase de reclamaciones, yo también convengo con S. S.; 
pero, señores, ¿y con qué hemos de adoptar esas otras reclam a
ciones? ¿ E l Gobierno acaso se ha cruzado de brazos? E l Gobier
no, am ante como el que mus del decoro y lustre del pabellón 
nacional, ha usado y usa cuantos medios están á su alcance para 
el caso; y si resulta que en efecto se está en el de exigir una 
competente satisfacción, la exigirá como es debido; pero , seño
res, téngase entendido que esta no es cuestión de fuerza, pues si 
lo fuera, lo que el Sr. Diputado desea, sabríamos hacerlo todos 
los demas.

El Sr. O R E N S E : Según las explicaciones del Sr. M inistro 
de Marina parece que no hay duda alguna en que la goleta Rayo 
estaba á tiro de cañón de la plaza, puesto que le alcanzó lo su
ficiente para echarla á pique.

El Sr. A R M E R O , M inistro de M arina: El Sr. D iputado de
be saber que los ti.os se hacen á veces en las plazas por eleva
ción , y pueden muy bien dar en el objeto, aunque este se halle 
fuera del alcance directo.

El Sr. FER N A N D EZ DE LA IIOZ manifestó que al hacer 
la interpelación no le habia animado ningún espíritu 'de hostili
dad al G obierno, sino únicamente el deseo de que quedase el 
honor de nuestro pabellón en el lugar que le corresponde.

E l Sr. MAR TÍNEZ DE LA ROS Y, Ministro de Estado: 
T res son los puntos que se han toca lo; á dos ha contestado ya 
mi compañero el Sr. M inistro de Marina : sin embargo diré acer
ca de cada uno una palabra no mas. Respecto del asunto del R a 
y o  ha explicado ya el Sr. Ministro de M arina que ha sido nece
sario hacer información del hecho para averiguar sus circuns
tancias; porque hay una gran diferencia entre lo que sostienen 
los ingleses y lo que sostienen los españoles: ha sido por consi
guiente necesario que vaya un comisionado á G ihraltar para to 
mar declaraciones; después se han tenido que practicar iguales d i
ligencias en el Campo de San Roque, oyendo al comandante del 
mencionado buque.

Inmediato al pinito donde ocurrió el suceso habia una goleta 
portuguesa, que contribuyó á salvar la tripulación; y ha sido 
necesario buscar á los individuos de ese buque para que declaren 
tam bién; ha sido necesario formar causa al comandante del R a
yo  con arreglo á ordenanza, y por esta razón ha subido al tribu
nal de G uerra y M arina. Y esta causa está entrelazada con el 
hecho mismo; porque el oficial será culpable ó inocente, según 
resulte de aquella. De consiguiente este enlace produce necesa
riamente dilación en el asunto. Sin embargo, el Gobierno britá
nico, cuando se ha hecho la 'reclamación por conducto del m i
nistro de S. M. en aquella corte, ha contestado de una manera 
decorosa que no había habido intención ninguna de insultar al 
pabellón español; que si resultaba que se habia faltado, daria el 
Gobierno una satisfacción decorosa. Ningún Gobierno puede ha
cer otra cosa. Pero el Gobierno español necesita cargarse de ra 
zón, seguir los trámites y aguardar la decisión del tribunal su
premo de Guerra y M arina, el cual ha sustituido en gran parte  
al antiguo Almirantazgo, y por esta razón se le consulta también 
en varios casos.

Respecto del segundo punto el Sr. M inistro de M arina ha 
manifestado ya lo ocurrido con ei vapor Giro/tda. El gobernador 
del Lampo de San Roque hizo la reclamación debida al goberna
dor de G ih ra lta r: este ge fe mandó un ayudante á dar la satis
facción mas cum plida, manifestando que habia sido una equi

vocación padecida por el comandante de artillería ; que no vol
verla á mandar en aquel punto; que habia dado órdenes para 
que no se tirara  con hala á ningún buque de guerra español; 
que sentia mucho este suceso ocurrido contra su voluntad por 
una equivocación del comandante de aquel puesto , el cual creyó 
por falsos informes que se llevaba un bote del puerto el biupi > 
español, que llevaban  remolque el guardacostas para salvarle. 
El Gobierno español hará la reclamación conveniente cerca del 
Gobierno británico. Por su parte el gobernador de G ihraltar ha 
separado al olicial , y ha dado las órdenes oportunas para (pie 
esto no vuelva á acontecer. E l Gobierno calificará si esto es b a s
tante ó no.Respecto de la últim a indicación diré brevemente que los 
Sres. Diputados conocerán muy bien, inclusos los señores que han 
hecho la interpelación, que estas cuestiones nada tienen que ver 
con la ley penal propuesta. Esta ley, he dicho repetidas veces, es 
el cumplimiento, de un trata lo, es una condición que no se ha 
cumplido al cabo de 10 anos, que interesa á España, y hasta con
viene á la conservación de nuestras Antillas que se prohíba 
efectivamente el tráfico de negros. Por consiguiente no es por re
cientes reclamaciones del Gobierno ingles, sino porque el Gobier
no español cree útil esta ley ; porque si n o , la prohibición del 
tráfico es inútil y vana. Nada tiene pues que ver con los..sírceos 
acaecidos la aprobación ó desaprobación de la ley que se está 
discutiendo. v

E l Sr. O R E N SE , rectificando, dijo que no sabia ó qué esa ne
cesidad de formar un plano del lugar de la ocurrencia, según ha
bia expuesto el Sr. M inistro de Estado.

E l Sr. M A R T IN EZ  D E LA R O SA , M inistro de Estado: 
Siento no acertar á explicarme con claridad. Para juzgar de un 
hecho, para saber si un buque estaba en un punto ó en otro, pa
ra decir lo que pueda haber ha sido necesario form ar 1111 plano, 
y yo  he tenido que estudiarle. Y en verdad no son estas cosas 
para tratarlas con tan poca seriedad.

E l Gobierno ha tenido que hacer un p lano , porque era pre
ciso. Los ingleses decíau que la goleta portuguesa no habia po
dido ver lo que habia pasado; y era necesario, por medio de uu 
plano, ver si desde el punto donde estábil la goleta portuguesa 
pudo ver lo que habia sucedido: ha sido pues preciso determ inar 
dónde estaba este buque. Y to lo el mundo sabe que para poder 
dar un fallo eu causas crim inales, es menester m uchas veces le
vantar un plano para averiguar las circunstancias de un asesina
to , ó de un hom icidio, por ejemplo.

El Sr. CANGA A R G U ELLES dijo que 110 veía en la con
ducta de las autoridades inglesas de G ihraltar la hostilidad que 
parece se quiere suponer, pues por noticias particulares sabia (pie 
á mas de que el hecho era tal cual lo habia manifestado el se
ñor M inistro de M arin a , el gobernador de G ih ra ltar en persona 
habia dado al Sr. L a ra , comandante del C am po, cuantas satis
facciones eran de desear.

Dándose por concluido este asunto, se volvió á la discusión 
ordinaria pendiente en el art. 9?

Después do una ligera discusión fue aprobado é igualm ente 
el art. 10 , habiéndose desechado una enmienda del Sr. Latoja.

Se lee el art. l í .
El Sr. L A T O JA : Creo que este artículo es n u lo , y que co

mo tal debía elim inarse de la ley sí no es perjud ic ia l, en cuyo 
caso con mucha mas razón de lie ir fuera.

Perjudicial á la Hacienda pública es porque no se colorarán 
los derechos de alcabala por las escrituras de venta de esclavos 
otorgadas por los escribanos, puesto (pie ninguno ele ellos quer
rá exponerse á incurrir en las penas que d  artículo señala: por 
lo tanto yo me atrevo á suplicar á la comisión se sirva redactar
lo nuevamente.

El Sr. V IL L A V E R D E : Cree el Sr. Latoja (pie el ad íen lo  
puede traer inconvenientes y perjudicar á la Hacienda pública 
por el derecho de alcabala y demás; pero S. S. se. equivoca, pues 
110 se les priva á los escribanos el hacer escrituras de ventas de 
esclavos siendo lícitas, sino de las prohibidas; y seguirán auto
rizando las ventas lo mismo que hasta aquí , no pu liendo en 
manera alguna perder la Hacienda, pues los negros bozales tra í
dos de Africa no se podrán consi lerar como esclavos, porque no 
lo son, y está prohibido su tráfico por la ley.

Se aprueba el art. 11 , y leido el 12 se aprueba tam bién sin 
discusión.

Se lee una enmienda del Sr. Coira y  otros Diputados para 
que entre los artículos 12 y 15 se intercale otro que prevenga 
que las penas y. procedimientos marcados eu esta ley 110 podrán 
tener aplicación respecto á la traslación de los esclavos de las 
islas españolas de una á otra isla, y (pie se autorice por el Go
bierno á los empresarios y arm adores'para (pie puedan conducir 
negros libres á las Antillas en el caso de que los brazos de los 
esclavos de ellas 110 sean suficientes para el tra Lijo.

El Sr. COIRA, como autor de e lla , la.apoya eu un breve 
discurso, fundado en que ya que la traslaciou de esclavos de una 
a otra isla no está prohibida, debe consignarse el principio en 
la ley para evitar que los cruceros ingleses cometan una tropelía 
con los propietarias que couduzcau sus esclavos de una á otra 
isla.

Respecto al segundo punto que abraza la enmienda dice que 
para en el caso de que no sean bastantes los brazos negros y  
blancos que hay en las Antillas para su cu ltiv o , debe advertirse 
en la ley que con annueuciu del Gobierno puedan los empresa
rios y armadores introducir el numero de negros libres que so 
croa oportuno.v

El Sr. V IL L A V E R D E , a nombre de la comisión, hace pre
sente que esta no adm ite la enmienda , pues aunque persuadida 
del buen celo que anima al Sr. C oira, 110 la cree necesaria, pues
to que por las leyes existentes está perm itida la traslación de los 
esclavos de un punto á o tro , sirviéndoles á los dueños de res
guardo para los cruceros el pasaporte de las autoridades; y  que 
tocante al segundo extremo no se le priva al Gobierno por esta 
ley de perm itir !u introducción de negros libres en nuestras An
tillas cuando la crea conveniente.

Puesta á votación 110 se toma en consideración la enm ienda.
Se lee y  aprueba sin discusión el art. 13.
Se leyó el art. 14 y fue aprobado.

 ̂ Se dio cuenta de la siguiente adición del Sr. C eru ti, relativa 
a que después del art. 14 se añada lo siguiente: «E sta ley 110 
tendía efecto en todo ni en parte hasta qué se qu ite  de la bahía 
de la Habana el pon ton inglés.»

El Sr. C E R U T I: Señores, al apoyar la enm ienda que se 
acaba de leer, conocerá el Congreso, que si ' bien no lie estado 
conforme en esta ley , no por eso he dejado de votar lo que me 
ha parecido justo y conveniente para salvar el compromiso que 

ay pendiente. Mi objeto al presentar la enm ienda es m irar por 
a segundad particular de la isla de Cuba. No soy de aquellos 

que tanto temor tienen por la pérdida de las A ntillas; tengo al
guno, y esto es por efecto d é la  permanencia del pon ton en la ba
hía de Cuba. Considero , señores, tau imposible una r e v o lu c ió n



Je negros como Je blancos, porque conozco muy bien el carác
ter Je aquellos naturales; y puede decirse sin dificultad que no 
se podrán perder las Antillas por insurrección; solo sí por la des
trucción de la agricultura. Esta no se puede perder sino por tal tu 
de brazos, y aun cuando vamos a dejar reducida la esclavitud , la 
actual puede sin duda bastar en proporción para algunos años. 
Esto 110 obstante, si la agricultura llegase á desmoronarse, podría 
producir un mal muy grave. Si esto es verdad, pongamos el re
medio, y el principal en mi entender es que desaparezca el pon
tón. Esto, señores, ademas del oprobio que causa, tiene el incon
veniente áq que a 11 i , no solo se depositan los negros bozales, sino 
los dañinos, los que van á sublevar nuestros ingenios.

Que esto no es objeto de la ley, se muy bien que me va a 
contestarla comisión y el Gobierno; pero yo digo, ¿no puede 
ser objeto de la ley el dia en que haya de cesar el ponton ¿) Co
nozco muy bien la ilustración y patriotismo del Sr. JVlinistro de 
Estado ; y si no lo conociera, me bastaría leer la introducción del 
proyecto para convencerme.

Creo pues por lo tanto que la necesidad de evitar revolu
ciones , y la de mirar por el decoro de la nación , exige que di
gamos que desaparezca ese ponton.

El Sr* CALDERON CORLANTES: La comisión reconoce 
el buen celo del Sr. Ceruli; pero siente sobremanera no po
der aceptar la enmienda que propone. Bastará para ello recor
dar el conteuido del tratado de 1835 y los antecedentes que 
precedieron al establecimiento de un lazareto y del pontou in
gles.

El tratado de 1835 se celebró por un Gobierno que repre
sentaba la nación española, y quedó obligado al cumplimiento, 
diciéndose en uña de las disposiciones que en el termino de dos 
meses se habia de promulgar una ley penal sobre el tráfico. Es
tá obligación se contrajo por el Gobierno, y esta obligación fue 
incondicional, pues que no se estableció condición alguna, sino 
fijar el tiempo dentro del cual se habia de dar una ley penal.

Ahora bien, ¿cómo quiere el Sr. Ceruti que sin barrenar el 
espíritu y letra del tratado vayamos á establecer una condición 
de la cual pende el cumplimiento del tratado?

El Congreso reconocerá que la enmienda no tiene relación 
con la ley penal; y el establecimiento del ponton no ha tenido 
nada que ver con los tratados de 1817 y 35 : en ninguno se ha 
dicho que el Gobierno se obligaba á eso.

El motivo fue una nota dei Gobierno ingles dirigida al es
pañol, manifestando que para mayor segurida l y á consecuencia 
del derecho de visita se hacia necesario hubiese un punto en 
que depositar los negros , y que podría establecerse un ponton 
cu la bahía deC uba, encargándose el Gobierno ingles de ali
mentar los negros emancipados por efecto del derecho de visita, 
y  añadiendo que mediante á que los negros, ya por el cambio re
pentino de temperatura , ya por el mal trato, contraían acha
ques que necesitaban ser asistidos por la medicina , y que por lo 
mismo su filantropía no se limitaba solo al establecimiento del 
ponton, sino á que también hubiese un lazareto, en el cual pu
dieran ser atendidos con remedios los enfermos, el Gobierno es
pañol se prestó á ello; esto es lo que hay.

Por estas razones conocerá el Sr. Ceruti la imposibilidad de 
poner en una ley penal, que sirve únicamente para el señala
miento de penas á los que se ocupan de un tráfico prohibido, la 
enmienda que S. S. presenta. La comisión conoce la convenien
cia de que desaparezca el ponton ; pero el Gobierno está faculta
do para decir en todo tiemp > que siendo dueño de la isla de 
Cuba no quiere seguir con esa concesión que hasta aquí ha otor
gado. Asi pues ruego al Congreso no admita la enmienda.

El Sr. M ARTIN EZ DE LA ROSA, Ministro de Estado: Se
ré muy breve en la contestación al discurso del Sr. Ceruti, des
pués de agradecerle los términos con que me ha honrado.

El Sr. Calderón ha explicado perfectamente el origen del pon
tou ingles en la Habana , y ha dicho con mucha exactitud que 
la continuación de ese buque en aquella bahía no se fundaba,en 
ningún tratado: por consiguiente el Gobierno español no está li
gado por ninguna estipulación expresa ni por ninguno de esos 
contratos bilaterales que no se pueden destruir ó modilicar sino 
por el mutuo eonsenlimiento de ambas parles. No solamente la 
existencia del ponton ingles no se deriva del tratado , sino que 
debo decir que se opone al espíritu con que se dictó uno de los 
artículos del tratado de 1835.

Dije el otro dia, y repito h oy , que deseoso el Gobierno es
pañol de cortar de raiz las reclamaciones que frecuentemente se 
le hacían, respecto á que muchos de los negros que entraban li
bres, apresados por los cruceros, después por uno u otro medio, 
mas ó menos fraudulento, se decía que volvían á la esclavitud; 
deseoso, digo, de cortar esas reclamaciones, propuse yo mismo 
al plenipotenciario de S. M. Británica un artículo en que se de
cía que los negros apresados quedasen á disposición de la Poten
cia cuyo fuera el crucero (jue los apresaba; porque naturalmente 
se podia calcular que este crucero seria ingles, y el Gobierno es
pañol sacudía asi esta carga, y se libraba de nuevas reclamacio
nes. Otra mira se llevó el Gobierno español al proponer este ar
tículo, y fue que creyendo entonces (como cree ahora) que la 
presencia de negros libres en un pais donde existe la esclavitud 
es una cosa sumamente peligrosa y que puede dar margen á pe
ligres de mas de un genero, convenia mucho que los negros apre
sados, que por el tratado quedaban libres, se alejasen de nuestras 
colonias, para que con su presencia no excitasen á los otros. Por 
aqui verá el Congreso que es opuesto á la mira que se llevó el 
Gobierno español al proponer el artículo que he citado el esta
blecimiento de ese ponton, porque no quería el Gobierno que á 
la vista de los negros esclavos de la isla hubiese negros libres en 
ningún punto.

El origen de ese ponton fue el haber pedido el Gobierno in
gles un punto en donde depositar los negros libres durante el 
breve plazo que había de mediar mientras que la comisión mix
ta declaraba si eran buena ó mala presa, y un lazareto para asis
tir alli á los que hubiesen enfermado. El Gobierno español otor
gó uno y otro, si bien conciertas condiciones para la seguridad 
de aquella interesante colonia; pero el ponton se estableció en las 
aguas de la Habana, y de el se han seguido perjuicios.

El Gobierno lo reconoce, el Gobierno lo condesa asi, y el 
Gobierno, antes de presentar esta ley penal, ha dado pasos sobre 
la materia, condando mucho en la lealtad del Gobierno británi
co, mayormente ahora que el comercio ilícito de esclavos se dis
minuirá por esta ley penal y por la firme resolución del Gobier
no de que se acabe; confiando el Gobierno, repito , en que se ha
llará otro medio mejor de poner en depósito esos negros libres, 
sin necesidad de que baya en la bahía un buque extrangero, 
que ademas de los perjuicios que puede causar, se ha declarado 
contra el tan abiertamente la opinión.

El Gobierno, señores, conoce sus deberes, muestra estas in
tenciones; pero cree queda enmienda del Sr. Ceruti, lejos de 
darle mas fuerza, como sinceramente desea S. S ., produciría el 
efecto contrario; seria un obstáculo á los mismos deseos de los

señores firmantes de la enmienda , porque no es propia de este 
lugar, y por lo tanto les suplicaría que la retirasen, ó (pie en 
otro caso la desaprobase el Congreso.

No sr lomó en consideración la a lición del Sr. Ceruli.
_ Se leyó un artículo adicional lirondo por los Sres. Egaua, 

Scijas , Arrazola , Bahamon le, Fernán lez de la Hoz y otros, re
lativo á (pie el Gobierno español entable negociaciones con el de 
la Gran Bretaña con el fin de abolir ó mo liíiear el derecho de 
visita.

En apoyo de este artículo tomó la palabra y dijo
El Sr. SEUAS: El artículo que hemos tenido la honra de 

prese uta t al Congieso no envuelvo* pensamiento alguno de censu
ra contra el Gobierno. Los individuos (pie hemos firmado aquel 
ha sido excitados por un deseo del bien de nuestra patria y de 
dejar el honor del pabellón español en él lugar que le corres
ponde. Este es el único lia que la adición envuelve, y nuestra 
convicción es tal respecto á la conveniencia y neeesida I de su 
adopción que creemos, que no solo el Gobierno admitirá la adi
ción , sino que el Congreso tampoco podrá desecharla.

Dos pensamientos encierra la adición. El uno es referente á 
los intereses nacionales. E l otro es de honra, de honra del pais. 
Esta circunstancia hace que en este momento mi posición sea di
fícil, porque en electo, por altos que sean los intereses materia
les, por grandes que sean los deberes que de defenderlo nos im
pone nuestro cargo, cuando con ellos se junta una cuestión de 
honra, es diíicil que el hombre pueda ocuparse detenidamente de 
la cuestión de intereses siu lijar siempre la vista sobre la honra 
que cree vulnerada, ó que por lo menos puede haber sido lasti
mada.

Sin embargo, señores, de que esta cuestión de honra, como 
todas las de su cz-pecie, sacan do quicio las pasiones, los indivi- 
viduos que hemos firmado la adición, y y o , encargado de soste
nerla ahora , procuraremos no separarnos de la calma y circuns
pección que deben asistir al Congreso en todos sus actos, hacieudo 
un esfuerzo para dejar en lo posible la cuestión de honra, á íiu de 
que el debate no salga de aquel detenimiento precursor del acier
to en la resolución.

Para que el Congreso se persuada de la necesidad de la adop
ción de esta medida me parece indispensable poner de manities- 
to todos los intereses (fue han sido a teclados y pueden serlo por 
los tratados de 1817 y de 1835 en la parte relativa al derecho de 
visita, porque solo asi puede comprenderse cuál es la posición de 
los Diputados que por primera vez tenemos que dar nuestra san
ción , llamémosla asi, á aquellos actos. Necesario es que la Cá
mara no olvide que el primero de esos tratados fue celebrado 
en 1817 cuando el pais no tenia representantes, cuando la coro
na absorvia todos los poderes, cuando era árbitra de los destinos 
del pais; y si bien ese tratado se modificó en 1835 cuando ya 
la nación tenia su representación, como en esta e'poca no se hizo 
mas que modilicar alguna de las estipulaciones anteriores-, tam
poco el [>ais ha tenido un pleno conocimiento , ó por lo menos 
alguna intervención.

El primer acto en que la Cámara va á ejercer este derecho 
es en el dia de hoy al tratarse del proyecto de la. abolición del 
tráfico do esclavos. Esta circunstancia exige de nuestra parte el 
mayor detenimiento. Es menester también no olvidar los debe
res (pie distintas circunstancias imponen á los Diputados de la 
nación en el momento actual.

En el último dia que tuve la honra.de dirigir la palabra al 
Congreso manifesté (pie ni en mis principios ni en mi honra ca
bía el resistirme al cumplimiento de un tratado celebrado por 
nuestro Gobierno con el de una Potencia extrangera, como que 
yo creia (pie el honor nacional estaba comprometido á ese mismo 
cumplimiento. A mí me parece, señores, que habiéndose compro
metido el Gobierno á dar una ley represiva del tráfico negrero, 
ese mismo Gobierno, ó las Cortes en su caso, debían proceder 
con aquella lealtad y buena fe que ha si lo el patrimonio de los ! 
castellanos, y que nos honramos en sostener, aun cuando en ello 
á veces se perjudiquen nuestros propios intereses. La honra, se
ñores, esa opinión con que nos señala la historia, y la cual tie
nen que reconocer las otras naciones, es un patrimonio que vale 
mucho mas que los intereses materiales, sea cualquiera su cuan
tía. Yo quiero que esa opinión la conservemos ilesa y pura; yo 
quiero que las demas naciones nos señalen como fieles en nues
tros tratados, como exactos en su cumplimiento. Por eso dije ya 
que quería que la ley fuese tal cual cumplía á nuestro decoro y  
al compromiso contraido: no una ley ilusoria, sino una ley que 
reprimiese el tráfico de negros. Pero al mismo tiempo creia que 
el Gobierno debía haber adoptado ciertas medidas que evitaran 
los inconvenientes que esa represión podia producir. Esta era mi 
opinión. Mas el Gobierno ha creído que ha cumplido con los de
beres que su situación le imponía, y que ha llenado las atencio
nes y necesidades que sobre el pesaban, y yo no he insistido mas 
sobre esto.

La adición tiene por objeto que el Gobierno abra comunica
ciones con la Gran Brotan i á fin de que vengamos al termino 
que apetecemos, porque yo creo que los sentimientos que ani
man á los Diputados que hemos tenido la honra de firmar esta 
adición son los mismos que animan á toda la Cámara y á todo 
el pais. ¿ Y  cómo podia dejar de ser asi, señores? Para que esto 
no fuera, era indispensable que nosotros desconociésemos de tal 
manera los intereses que nos importan, ó que estuviésemos en 
una situación por la cual contra nuestras propias convicciones 
pudiésemos doblegarnos á ciertas exigencias. Lo primero no su
cede ni podia suceder, porque la nación española conoce dema
siado sus intereses, y lo segundo tampoco podia ser, porque esta 
misma nación es harto celosa de su honor y de su decoro.

Creo, señores, que ya habrá sido reconocida la importancia 
de la adición. S»n embargo, es menester desenvolverla para que la 
Cámara se persuada de los grandes intereses que se han afecta
do con el tratado de 1817 y con el de 1835. Es también nece
sario que el Congreso se persuada de la historia del derecho pú
blico marítimo, para que conociendo los medios y  el progreso 
por que habíamos llegado al punto en que nos hallábamos cu 
1817 , sepa los peligros que ameuazan de asentir nosotros á esos 
mismos tratados sin alzar nuestra voz y sin pedir al Gobierno 
que eutable negociaciones de transacción con la Gran Bretaña.

En efecto, no se trata de un derecho positivo, peculiar de 
un pais en que un legislador usando de la facultad que le com
pete, dicta esta ó la otra ley. Se trata del derecho de gentes que 
se crea por el desarrollo del entendimiento humano, por la opi
nión y asentimiento universal. Cuando de este modo se ha reco
nocido un principio, cuando se ha generalizado, cuando se ha 
admitido por todos los pueblos, ya entonces es cuando se inscribe 
en el gran código. Por lo mismo vemos que todas las naciones 
caminan muy despacio en materias de esta naturaleza , porque 
una vez establecido un derecho en ese código no escrito, y que 
por todos se observa , es muy difícil derogarle, y los perjuicios 
que se siguen de una medida tomada siu meditación son irrepa
rables.

El primer tratado que se estableció relativo al derecho de v i
sita fue el de 1659, llamado de los Pirineos, entre Francia y 
España. En el se determinaban las reglas con que debia hacerse 
la visita; pero cíñéndose este derecho únicamente á (pie ,H1 ljU"  
que pudiese mandar un bote con dos ó tres hombres (pie subie
sen al que habia de reconocerse, d >nde podrían reconocer los 
pasaportes, patentes de mar y demás documentos que se habían 
marcado en la estipulación con el objetb de verificar la legali
dad de esos mismos documentos.

Apenas se anunció este tratado, poniendo en s^gtiri íad los 
intereses de la España y 1 >s de la Francia, cuando las (lemas 
naciones europeas se convencieron de que en efecto se halda da
da un paso muy avanzado en la carrera de la civilización, y si
guieron la huella que habían trazado aquellas dos naciones. Asi 
loe que en 1668 se acordaron entro Inglaterra y España las m-is* 
mas bises (pie va anteriormente se habían adoptado entre esta 
nació.i y la Francia, bacióud ¡se luego extensivos tratados seme
jantes a otras muchas naciones.

Queda pues , señores, explicado que el derecho de visita ó el 
derecho público marítimo ha sido reconocido por todas las Po
tencias del mundo, siendo consignado en el trata lo de los Piri
neos ó después de la paz de Utrech, y en los que se celebraron 
con diversas naciones europeas.

Siendo pues este el derecho existente en Europi , he dicho 
mal, en todo el mundo, por primera vez s> quiso anunciar otro 
derecho, no ampliatorio, como aquí se ha querido decir, sino ver
daderamente opuesto al derecho de gentes reconocido por el Con
greso de Viena y la proposición dr» lord C «slelreagh. Este noble 
lord en las conferencias de Viena quiso indicar la conveniencia 
de una poli da para impedir el tráfico negrero; palabra, señores 
que como dije el otro dia, no sabemos si se es apó de los labios 
del noble lord, ó si fue sagazmente pronunciada para ver el efec
to que hacia en los plenipotenciarios de las otras naciones. La 
Inglaterra fue tan diestra en esta negociación, que habiéndose 
manifestado de una manera tan ostensible la repugnancia de to
dos los plenipotenciarios á esa policía de visita, cu muios <le dos 
años casi todas las Potencias europeas han reconocido esa obli
gación.

No temo y o , señores, lo digo francamente, el tratado 
de 1817 ni el de 1835 respecto al derecho de visita : lo que 
temo y con fundamento es que se realice el pensamiento (pie de
termina ese derecho, y que se quiera ver consignado en el dere
cho de gentes como principio el derecho de las naciones para in
vestigar el pabellón de otras, registrar sus buques, examinar su 
carga , y bajo el pretexto de si existe ó no tráfico pro lucir todas 
las malas consecuencias que esta investigación, esta policía y este 
registro deben producir. Vcase por que yo no puedo dejar de re
sistirlo, porque en mi sentir se trata de un derecho que se quie
re constituir como universal, y  que da por resultado (pie no haya 
mas que un pabellón prepondera ule en lodos los mares del mundo.

Para que el Congreso se penetre de las «‘ousecuencias del de
recho de visita, derecho que ni este nombre merece por no ha
ber sido basado en la justicia , es preciso ver prácticamente sus 
efectos en el caso de paz y en el de guerra. Si España se encuen
tra en paz, como lo está hoy, por el derecho de visita induda
blemente la Inglaterra tiene acción para registrar to los nuestros 
buques en el gran mar, y  no solamente registrarlos, sino apresar
los y conducirlos á los puntos donde están los tribunales. El Con
greso percibe ya la diferencia del derecho constituido por el tra
tado de los Pirineos y el de Utrech y el reconocido por el de 1817. 
En aquellos estaba reducido el derecho de visita á examinar úni
camente los papeles del buque; pero en manera alguna tenían 
acción ninguno de los dos buques (fue se encontraban á regis
trarse la carga , ni á hacer investigaciones de ninguna especie.

Hoy parece que apenas sentimos sus efectos, porqué nuestro 
comercio es casi nulo en Africa , porque nuestra marina mercan
te ha venido á reducirse á la nulidad, y nuestra industria se 
halla en completa decadencia. ¿Y  debemos esperar que este esta
do calamitoso continuará? ¿Habremos llenado nuestros deberes 
si dejamos continuar ese marasmo que aflige al país? Si las es
peranzas que el pais ha concebido no son defraudadas, nuestra 
industria debe prosperar, nuestro comercio debe entrar en acti
vidad , nuestra marina mercante es preciso que florezca.

Tendremos marina, no hay que dudarlo; tendremos comer
cio, yo lo espero asi ; tendremos relaciones en Africa, porque 
precisamente estamos llamados á hacer esc comercio con prefe
rencia á otros países, y es necesario no olvidar que tenemos dos 
posesiones importantes en la boca del Niger, de ese punto lla
mado al comercio exclusivo de toda el Africa, y que es el único 
que da esperanza de que por él pueda introducirse la civiliza- 
cion , y pueda pertenecer esa inmensa parle del mundo al mun
do civilizado.

Si nuestra industria se desarrolla, si nuestro espíritu mer
cantil se desenvuelve, no debennos dudarlo, el comercio de Afri
ca nos pertenece en gran parte. ¿Y  podrá esto suceder cuando 
estamos ligados por tratados como los de 1817 y 1835? Si la 
Inglaterra estuviese sometida á ese derecho en el comercio que 
sostiene con la India, ‘subsistiría como subsiste? No ciertamente. 
La celeridad de un buque, el tener expedito su camino, el poder 
marchar con libertad y cou franquicia entran por. mucho para el 
comercio. ¿Y que' diremos del -secreto? El secreto es el alma del 
comercio; sin e'l no hay negociante que aventure especulaciones. 
Pues ese secreto y  esa seguridad están absolutamente destrui
dos por el derecho de visita....

El Sr. PRESIDENTE: Si V. S. piensa extenderse se pre
guntará si se proroga la sesión, porque han pasado las horas de 
reglamento.

Se preguntó si se prorogaba la sesión, y el Congreso estuvo 
por la negativa.

El Sr. PRESIDENTE excitó á las comisiones á que activa
ran sus trabajos por estar próximo el Congreso á no tener nin
guno de que ocuparse , y levantó la sesión á las cinco menos 
cuarto.

M A D R I D  7 D E  F E B R E R O

Después de aprobar ayer el Congreso sin discusión alguna 
los artículos del proyecto de ley sobre el tráfico de negros hasta 
el 8.º inclusive, pidió y  obtuvo la palabra el Sr. Fernandez de 
la Hoz para anunciar una interpelación al Gobierno ; y como el 
Sr. Ministro de Marina se manifestase dispuesto á responder á 
ella desde luego, pasó á formularla el Sr. Diputado por Madrid 
en pocas y compendiosas razones. Era objeto de ella el suceso 
acaecido en las aguas de Gibraltur con un buque español y asnillo 
tan delicado como desagradable , aunque la solución no sea du
dosa.

El Sr. Fernandez de la Hoz, e¿loso Je la dignidad de su pais»



J .  « 1 * 1  " 1 » ¡ « . «■ " P“ ” '  “  J , ,J “ ■ , , í  ¿ ^ , e fr«  o ,  «I1., fin e  cumule al decoro de una nación re.-pitabh.. «-011 et , 
ni o 'o S 'Ministro de Marina d ió las  segur.dades mas comp 
a de que obtendremos el necesario desagravio, explicando losJa h„k.,, |« m *m  m « »” , AS:

brollar ha observado, deponiendo al punto al cap t . . dt la late 
ría que hizo fuego al vapor español , y mandan,lo que no
vuelva á dar otro destino a na logo. _ M inis-

E1 Sr Orense halló laminen ocasión para dn ign  al Mitn» 
terio algunos cargos, no tanto por el suceso presente, sino por o 
‘ c „r ,h lo  há tiempo con la goleta Rayo. Aun volvio a habla, el 
Sr. Ministro de Marina dando mas latitud a sos antenotes ex
plicaciones; y  después le siguió el Sr. Ministro de Estado, « c 
puso la cuestión en su verdadero terreno, adela,itando.se a odo, 
los argumentos, desvaneciendo todos los temores, aclarando tonas 
las dudas. El Congreso, como no podía menos de sucede,, se • 
por satisfecho después de algunas breves frases del Si. Can*,

■'U°Com i,n,ó luego la discusión pendiente sin ofrecer nada nota
b le , á pesar de las enmiendas presentadas a vanos articulo.,, 
Insta que term in ada  la a p rob ac ión  de todos los que componen 
la lev, llegó su turno á uno adicional, que propoma entre otros 
el SÍ-. Sc¡ias Lozano, quien ¡o  apoyó en un extenso discurso. E n 
cam in ada  dicha adición á que el Gobierno español cnlaulc nego
ciaciones para cpie se modifique el derecho de visita., ya que mi 
sea posible abolido, en la conveniencia de esta medida tundo to
do su razonamiento el Sr. Diputado por Granada, extendiendo* 
ó consideraciones de un Arden elevado, y tratando la cueslio, 
por todas sus diferentes laces.

Siendo pasadas las horas de reglamento, aun quedo el seno, 
Scijas c’on la palabra, y es probable que hoy se resuelva el im 
portante punto que abraza la adición.

En otro lugar verán nuestros lectores un anuncio qne les da
rá á conocer que el periódico mensual que con el Ululo de ¿Mu
sco de las fam ilias da á luz el Sr. M ellado, ha entrado en el ter
cer ano de su publicación. El sostenimiento d e jin  penotneo de 
literatura en nuestro pais por espacio de dos anos, en circuns
tancias en que tan distraídos están los ánimos de los estudios 
literarios v recreativos, es la mayor prueba que de su mentó 
puede presentarse. El Sr. Mellado, que con tan laudable constan- 
ria como buen éxito sabe dar feliz cima á todos sus proyectos, 
puede lisonjearse de qne su Museo ha justificado su nombre, ha
ciéndose preferente lugar en el seno de la mayor parte de ai- 
familias. Y no se muestra por cierto ingrato á tantos íavores e, 
director del Musco , pues á las notables mejoras que ya se notar 
en esta publicación, asi en su parle literaria como en la lipogia- 
fica y artística, piensa, según tenemos entendido, añadir otra; 
que no dudamos harán competir este periódico en Ínteres y be
lleza con el acreditado periódico francés cuyo título lleva y  qu< 
le sirve de modelo.

A D M IN IS T R A C IO N  DE R E N T A S  U N ID A S  D E  L A  P R O V IN C IA

DE MADRID.

Esta administración se halla en el caso de proceder con tod; 
la firmeza y energía que es indispensable para ver de conseguí 
el que los débitos que resultan de los anos y 104* po
frutos civiles y subsidio industrial y de comercio se hagan olee 
ti vos mediante la necesidad que hay de poder cubrir las gran
des consignaciones que se le hacen por el Gobierno . pata evita
los procedimientos y vejación (pie son consiguientes, ha pareeid 
á la misma poner en conocimiento de los deudores por dicht 
conceptos , qne si en el termino de tercero dia no se presenta 
á verificar los pagos de lo que adeudan, se estará ya en el caí 
de obrar judicial mentí4, procediendo a los embargos y conducho 
dose los efectos cá esta administración para su venta en pi'ihlit 
subasta.

Madrid 6 de Febrero de 1845.— J. M. de V illar. 1

A C A D E M IA  M A T R IT E N S E  DE J U R IS P R U D E N C IA  
y I EUI SL ACION.

En esta academia se han instalado las cátedras que á eoul 
nuaeian se expresan, y (pie desempeñan varios de sus profesor
en los dias y horas que se designan :

Historia de la legislación de España , por el doctor D. Ram 
Acacio Cambroncro, los lunes de siete a ocho.

Derecho romano, por el doctor D. Carlos M ana Coronado, 
mismo dia de ocho á nueve.

Procedimientos ,  por el doctor D. Vicente Hernández de 
R o a , miércoles de seis á «siete.

Derecho público universal, por el licenciado D. Joaquín Sa 
diez Eneutes, idem de siete á ocho.

Filosofa del derecho, por el doctor D. Mariano S oler, jr 
ves de seis á siete.

Derecho internacional, por el licenciado D. Manuel Lea ni 
Ma lienzo, sábado de seis á siete.

Derecho administrativo, por el licenciado D. José Fcrnam 
de la Hoz, idem de siete á ocho.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. =  Los 
eretarios, J. Sauz y  Barca y  A. Ramírez de V illa-U rru lia .

DIRECCION G E N E R A L DE LOTERIAS
N A C I O N  A L E S .

N oticia  de los p ueb los y  adm in istraciones donde han cabido los prem ios 
m a yores de los que com prende e l so r teo  del dia 6 de F ebrero.

Números. Premios. Administraciones.

5 8 6 1 ............. 16000 ps. fs.. Badajoz.
1 3 5 1 6 ............. 8 0 0 0 ............. Zaragoza.
1 4 0 0 2 ............. 4 0 0 0 .............
1 7 3 4 9 ............. 2 0 0 0 . . . . . .

7 7 7 3 ............. 2 0 0 0 . .  . . .
1 7 2 86 ............. 2000...........

3823. 1 0 0 0 . . . . . .
? i 3 4 3 ............ 1 0 0 0 ...............

3 0 5 3 ............. 1 0 0 0 ...............
3 9 0 8 ............. 1 0 0 0 ...............
1 3 3 5 . . . . . . 5 0 0 ............. Burgos.
2 6 1 1 ............. 5 0 0 ............. Madrid.

1 4 4 1 1 ............. 500 . . Sevilla,

1 8 8 9 9 . . . . .
7 5 5 0 ..........

2 1 5 4 8 _____
1 7 1 9 1 ..........
1 7 1 0 8 ..........
24752 ____
1 4 8 7 3 ..........
1 5 9 4 2 ..........
2 2 4 1 3 ..........

4 2 5 0 ..........
2 1 4 7 7 ..........

5 0 0 ..................... Toledo.
[ ,500.....................  Badajoz.
’ 5 0 0 ..................... Figueras.

4 0 0 ..................... Badajoz.
4 0 0 . . « : ........... V itoria.
4 0 0 .....................  Málaga.
4 0 0 .....................  Barcelona.
4 0 0 ............. .. Madrid.
4 0 0 .....................  Lérida.
4 0 0 ..................... Cannona.
4 0 9 .....................  Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
cM ehi-r el din 2 í de Febrero próximo sea bajo el íondo de U0,UUU 
nesoí 'fuertes, valor de 40,000 billetes á dos duros cada uno, 
de cayó capital se distribuirán en 1,300 prem ios60 ,000  pesos fu e l
les en la forma siguiente:

Premio.*?.
Pesos fuertes.

1 .........
1 ........
1 .........
4 .............
6 .............
9 .............

1 8 ............
1 4 ............
1 6 ..........
2 2 .......

5 0 9 ..........
7 1 6 . . . . .

Je ..........................  10000
’ d e / : ...............................  5000
. d e ....................................... 3000

d e . .  1 0 0 0 ..................  4000
d e . .  5 0 0 ..................  5000
d e . .  4 0 0 .................. 301)0
d e . .  2 0 0 ..................  2000

"  d e . .  1 0 0 ..................  n ° °
d e . .  5 0 ..................  800
d e . .  4 0 ..................  880
d e . .  2 4 ..................  12000

/  d e . .  2 0 ..................  14320___

1390 60000

Los 40,000 billetes estarán divididos en cuartos a 10 rs. caua 
uno, y  se despacharán en las administraciones de loterías n an o-
nales. ,

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se claran al publico 
las listas impresas de los números que h a y a n  conseguido premio; 
y por ellas y por los mismos billetes originales, pera no por 
ningún otro documento, se satislaran las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendí J o , con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

BO LSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 6 de F eb rero  á las dos de la tarde* 

E FECTOS P U B L IC O S .
Inscripciones en el gran libro ú 5 por 100 , 00 .
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 2 1 , 23 5 /8 ,  7 /8 ,  1 5 /1 6 , 3 /4  

23 9 /16 ¡ á v. f. vol. y  firm e: 23 3 /4  á 14 d. f. ó vol. á prima c 

1 /2  por 100.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ea 

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00*
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 31 7 /8  al contado: o2 5 /8 ,  3 /8 ,  1 /2 ,  9 /1  

1 /8 ,  3 /1 6 ,  5 /1 6 ,  31 7 /8 ,  32  y  32 1 /4  á v. f. rol. y firme : 32 7 /  
3 3 , 32 3 /4 ,  33 1 /2  , 32 3 /8 ,  1 /2  y 33 1 /4  á v. f. ó vol. á prima « 

5 /8  , 1 /2 ,  5 /4 ,  1 /4  y 1 por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llam ados á capitalizar , l>0.

Vales R.eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 400 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 6 7 /8  y  7 á v. f. ó vol. : 7 1 /8 ,  1 /4  y  7 1 /8  

v. f. o vol. á prima de 1 /4  por 100.
Acciones del banco español de San Fernan do, 00 .

Idem de idem de Isabel I I ,  00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00,
Idem de idem de V alencia, 00.
Idem Heí Iris nom inales, 00.
Id. id. al portador, 111 al contado.

1 CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 1 /2 . P arís , 1 6 -6 .

A licante, 1 /8  d. M ála ga, 1 d.
Barcelona á ps. f s . , 3 / 8  id. Santander, par.

Bilbao, par p :p . Santiago, 1 /2  d,

C á d iz , 1 /2  d. Sevilla , id. id,
Coruña, 1 /2  pup. id. V alencia, id. id ..
Granada, 1 1 /4  d. Zaragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES»

Juzgado do primera instancia del partido de M outilla.^=Don 
Juan Falces, juez propietario de primera instancia del partido 
de esta eiu.lad de M ontilla 8$ c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que en esta 
ciudad fundó Alonso Perez Herrador, para (pie en el termino de 
50 dias, contados desde su publicación en la Gaceta de M adrid 
v Boletín oficial de esta provincia , se presenten en este juzgado 
por medio de procurador con poder bastante á deducir el que les 
asista en expediente incoado para la libertad de dicha capellanía 
por la escribanía del in frascrito; pues por mi auto proveído--en 
este día en dicho expediente asi lo tengo mandado.

Montilla 22 de Enero de 1845.=sJuau Falces. =  Por manda
do de dicho señor , Florencio Sánchez Castellano,

Por providencia del S r . D. José María M ontem ayor, juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escribano 
del número D. Claudio Sauz y Barca, se llama y emplaza cá Don 
Cosme Alonso Ramos, b ijo , y uno de los herederos de otro Don 
Cosm e, que fue vecino de esta corte, para que en el preciso tér
mino de ocho dias se presente en la escribanía del mismo Sauz, 
sita en las Platerías, antes de llegar á la V illa , á oir una notifi
cación de una demanda civil entablada contra él y demas here-

leros de su padre D. Cosme Alonso ivamos por ei administrador 
udicial de la testamentaría de D. Javier José de Irisarri; bajo 
ipercibimiento de que no compareciendo «seguirán su curso los au- 
os y E  parara perjuicio lo que en ellos se deteimine.

En virtud de providencia del Sr. D. José María M ontem ayor, 
juez de primera instancia de osla villa , refrendada del escriba
no de su número D. Mariano Fernandez del Canto, se ha seña
lado para junta general de acreedores á los bienes de la extin
guida compañía de paños que hubo en esta corte, el dia 16 de 
Febrero próximo á las once de su mañana en la «sala de jurados, 
sita en el piso bajo de la audiencia territorial. Lo que se avisa 
á los interesados para su conocimiento y  asistencia.

Intendencia militar de Castilla la N u eva .=P or el presente se 
cita llama y  emplaza á José García , sargento segundo que fue en 
el año de 1837 del segundo escuadrón de voluntarios de Castilla 
la V ieja; D. Antonio Lcdesma , que también perteneció al propio 
cuerpe en la misma época; á los oficiales D. Ramón Pecera, D. Lu
cas Fernandez y D. Antonio José R odríguez, que «según parece 
eran entonces de la plana mayor en el ejército de operaciones de 
Castilla la Vieja, D. Vicente Orea jadas y D. Jo«sé María So moza, 
entonces del regimiento iulantería de Bo bo;:, y 13. Juan A lm a
gro del cuerpo de sanidad militar en el referido ejército de 
Castilla la V ieja, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias, que por «segundo se les señala, comparez
can en este juzgado á prestar sus respectivas declaraciones en un 
sumario que en el mismo se sigue en averiguación de la legiti
midad de diferentes recibos de suministros que aparecen firma
dos por los mismos en el año referido; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en dicho término les parará tí i perjuicio que haya 
lugar.

BIBLIO G RAFIA

EL  M E N T O R  de la infancia, periódico de los niños, par una 
sociedad de paires de familia. Sale todos los dom ingos del 

año: consta de 16 páginas de impresión con diversas viñetas gra
badas , y  una elegante cubierta de papel de color con su por
tada.

Resumen de los artículos contenidos en este núm ero:
E l huérfano aragonés.
El cuento de la abuela.
Ciencias y  nuevos d ^cubrimientos.
Rasgo de humanidad.
El aldeano generoso..
Historia sagrada: Joran y  Ochosias.

Grabados.

Anselmo abrazando el cadáver de su padre.

Se admiten suscrieiones en M adrid en el Gabinete literario, 
calle del Príncipe, y  en las librerías de Cuesta, Sanz y Castan.

«
1%/lUSEO de las Familias. =  El núm. 1? del tercer tomo, 
á-H . correspondiente al mes de Enero del presente año, contie
ne los «siguientes artículos:

La Sonámbula, introducción, por D. F. de P. M ellado.
E l Louvre, por D. M. La fuente.
Numancia, por D. F. F. Villabrille.
Los hijos de Eduardo.
Un jurado de Carlota Corday.
El reino del genio no es de este mundo.

Grabados.

Vista de la catedral de Málaga.
Galería interior del Museo de Louvre.
Ruinas de Numancia.
Carlota Corday en el tribunal.
Muerte de los hijos de Eduardo.
Retrato de D. Juan de Austria.
Monumento á Cervantes, erigido en la plaza de las Cortes.
Se suscribe al Museo á razón de 3 rs. al mes y  30  rs. por 

un año en M adrid en el Gabinete literario, calle del Príncipe,
y  á 12 rs. por trimestre, 22 por semestre y 40 por un año en
las provincias en casa de todos los corresponsales del Sr. M e
llado, director y edilor propietario de esta publicación.

Los tomos i?  y 2?, pertenecientes á 1843 y  1 844 , se hallan 
en los mismos puntos.

-TEATROS
C R U Z. Hoy no hay función.

Función extraordinaria para mana na sabado á beneficio de la 
primera actriz Doña Teodora Lamadrid,

Se dura principio con una brillante sinfonía ú completa o iv  
q tiesta.

Concluida, se ejecutara el drama nuevo, original y  en versoj 
compuesto de un prólogo y  tres actos, titulado

UN R E B A T O  EN  G R A N A D A .

Se bailará el paso húngaro.
Y  para dar fin á la función, los Sres. D. Antonio de Gtiznian 

y D. Luis babiani desempeñarán en obsequio de la beneficiada, 
y por esta «sola noche, los papeles principales eii el gracioso sai
nete titulado^

LOS T R E S  R E C IE N  N ACIDOS. '

CIRCO, H oy no hay función.

Mañana sábado se ejecutará el gran baile en tres actos

E L  DIABLO E N A M O R A D O .

En el tercer acto bailará la Sra. Guy Stephan el aplatidido 

J A L E O  D E  JE R E Z.


